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SECCIóN OBfoAS PÚBUCAS.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL

SAYULA IALISCO

ACTA DE RESOLUC¡ÓN PARA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO:
s AY-O P/ RAM O 3 3-2 O 7 8/O2

.CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA POTABLE EN LA CALLE JOSEFA ORTIZ DE
USMAJAC"

En la ciudad de Sayula Jalisco, siendo las 12:30 doce horas con tre¡nta minutos del día 25
veintic¡nco de julio de 2018 dos mil dieciocho y encontrándonos reunidos en las instalac¡ones de la
Presidenc¡a Municipal, ubicadas en la calle Mariano Escobedo número 52, colonia centro; el C.

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAYUU ]ALISCO, EL C. ING. JORGE CAMPOS AGUIUR, C. LIC. IOSE LUIS

MOJARRO REYES EN SU CARÁCTER DE CONTRATISTA Y EJECUTOR DE OBRA PÚBLICA, ASíCOMO, EL

siNDIco DEL AYUNTAMIENT? c. AB)G. JUAN GABRIEL GÓMEZ :ARRI¿ALES Y EL DIRE.T1R DE

OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO MUNICIPAL C. ARQ. ALONSO SERRATOS VALLEJO

fungiendo como test¡gos de asistenc¡a, para llevar a cabo la firma de la presente "ACTA DE

RESoLUCIÓN PARA ADJUDICACIÓN DE CONTRATO", para llevar a cabo la ejecución de la obra
pública consistente en: "coNsTRUcclÓN DE RED DE AGUA POTABTE Ef{ LA CAttE JOSEFA ORTTZ

DE USMAJAC", con un monto de 5724,947.94 (setecientos veinticuotro mil novecientos cuarentd
y siete pesos 94/7(N m.n.),lVA lNCtUfDO, bajo la modalidad de "CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A
PRECIO UNITARIO Y POR TIEMPO DETERMINADO".

Analizado el presupuesto correspond¡ente, calendario de obra y las especificaciones
técnicas por parte de la D¡recc¡ón Mun¡cipal de Obras Públical y toda vez que se ajusta con los

criterios de precio, t¡empo, oportunidod, finonciomiento y colidod, asÍ como por reunir los
condiciones legoles, técnicos y económicos requeridas por este ente público poro qoront¡zor de

monerd sotisfoctorio en tiempo y formo los obligociones respectivos, se determ¡na adjud¡car el

contrato para la ejecución de la obra pública antes mencionada ala C. JOSE LUIS MOJARRO REYES.

o Cumpliendo con los condiciones legoles exiq¡dos o los l¡citontes.
o Concordondo con lo proposición, misma que ¡ncluye lo informoción,

documentoción y requisitos estoblecidos en lo Ley de Obros Públicos y Servicios
Relocionodos con los mismos.

. Los carocteríst¡cos, especificociones y colidod de los moterioles son los requeridos
pora lo ejecución de dicho obro.

c El anólisis, cálculo e integroción de los precios son ocordes con los condiciones de
costos vigentes.

Lo anterior con base a lo establecido en los artículos 1 (fracción lV), 27 (fracción llll, a! y 42
(fracción lll) de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las m¡smas.

Sayula, Jalisco, a 25 de julio del año 2018 dos mil dieciocho.

6

0001,4
ING. [AR tUIS MOJARRO REYES

PRE5IDENTE NICIPA TRATISTA (Ejecutor de Obra Pública)

ü
ABOG. JUAN G ARq. s RATOS VA
sÍNDIco DEL H. AYU DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y

DESARROLLO URBANO MUNICIPALSAYULA JALISCO

SIN D ICATU RA

§
¿'c

o

SAYULA, IALISCO ESCOBEDO # s2 zoNA cENfRO C. P. 49300 TETIFONO I Or (342) 4211371 I 42rr372 I 42202A3
emall: sáyula adñoñ opehotrna¡l.com

TESTIGOS\o c

4

l1


